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La violencia no puede quitarnos los

espacios para la educación
La escuela es el principal que se ha ido consolidando

espacio de formación de y que exige una respuesta

nuestros niños, niñas y jó- firme del Estado.

venes. No solo entrega co-

nocimientos, sino que tam-

bién construye convivencia,

valores y cohesión social.

Por eso, cuando la violencia

irrumpe en las comunidades

educativas, estamos frente a

una amenaza directa al de-

sarrollo del país.

Hoy enfrentamos una reali-

dad que no podemos relati-

vizar. En Chile, durante 2025

se registraron más de 6 mil

amenazas en contextos es-

colares, junto a cientos de

casos vinculados a drogas

y armas. Es una tendencia

En Tarapacá, las señales

son claras. Solo en el pri-

mer semestre de 2025 se

contabilizaron más de 330

denuncias por convivencia

escolar, más del doble que

en años anteriores. Y tres

de cada cuatro casos están

relacionados con conflictos

de convivencia. A esto se

suma un dato reciente, es

que solo en abril se regis-

traron más de 40 amenazas

que obligaron a suspender

clases o activar medidas de

seguridad en distintos esta-

blecimientos. O sea que no

un tema estructural.

Frente a este escenario, el

Gobierno del Presidente

José Antonio Kast ha im-

pulsado el Plan Escuelas

Protegidas, cuyo objetivo es

que la escuela vuelva a ser

un espacio seguro, donde munidades educativas.

prime el respeto, la autori-

dad legítima y el derecho a

aprender. Este plan fortale-

ce la prevención, establece

sanciones frente a delitos y

entrega mayor respaldo al ridad de quienes educan,

cuerpo docente. no estamos frente a hechos Este es un momento de deci-

aislados, sino ante seña- sión. Porque educar es cons-

Esta agenda ya muestra

avances concretos. El plan

les que exigen actuar con truir futuro. Y no hay futuro

decisión. Por el contrario, posible si la violencia se ins-

fue aprobado en la Cámara no actuar y normalizarlos tala en nuestras escuelas.

Yuseff Hilaja Rumie

Seremi de Gobierno

Carta al Director 42 horas: reforma sin productividad
Señor Director:

La reducción de la jornada a 42 horas constituye un avance relevante, pero su implementación ha estado marcada por una in-

certidumbre que no es menor. La norma original establecía un marco claro y gradual; sin embargo, los dictámenes posteriores

de la Dirección del Trabajo -particularmente del gobierno anterior- introdujeron criterios cambiantes que tensionaron esa

claridad inicial.

A ello se sumó una ley interpretativa que, si bien buscó aclarar aspectos de la implementación, lo hizo desconociendo en parte

la realidad operativa de las empresas. Lejos de cerrar el debate, reforzó la sensación de inestabilidad regulatoria.

En el actual gobierno, la Dirección del Trabajo, en vez de ordenar oportunamente este escenario, tardó en confirmar criterios

que en la práctica ya se venían aplicando, prolongando innecesariamente la incertidumbre. Este contexto generó una expecta-

tiva permanente de ajustes, debilitando la certeza jurídica necesaria para planificar y llevando a muchas empresas a postergar

decisiones hasta etapas finales, con mayores costos de adaptación.

El desafío es claro: promover el empleo con reglas comprensibles, estables y coherentes con la realidad productiva. Con un

desempleo por sobre el 8%, el sentido de urgencia en esta materia no puede seguir siendo secundario. El empleo no puede ni

debe ser la única política pública pero es una de las más relevantes que en este mes y medio de instalación se ve poco
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homenaje al legendario Tren Longitudinal Norte que
corrió entre Iquique y La Calera desde 1929 hasta 1975
fecha en que, por una nefasta decisión gubernamental,

dejó de transportar a miles de chilenos.
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Opinión

sería renunciar a uno de los

pilares fundamentales del

desarrollo.

es un problema puntual, es de Diputados con 103 vo- Debemos ser enfáticos en

tos a favor, reflejando un señalar que la violencia

respaldo transversal y la no puede quitarnos los es-

convicción de que esta pro- pacios para la educación.

blemática debe abordarse Recuperarlos es una tarea

en bloque, convocando las compartida, pero con un rol

voluntades de todos los sec- irrenunciable del Estado, que

tores para dar una respuesta es garantizar condiciones de

urgente y efectiva a las co- seguridad y resguardar a las

comunidades educativas. En

Tarapacá esto ya se trabaja

Aquí no hay espacio para de forma coordinada, avan-

ambigüedades. Cuando se zando con foco territorial en

suspenden clases por ame- Iquique, Alto Hospicio y el

nazas o se vulnera la segu- Tamarugal.
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